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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán m í e s e fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LÜS LUNES, MIÉRCOLES í VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

SO cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

í í ú m e t o a sueltos 35 céntimot de peteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l*a 
que sean á instancia do pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
2b céntimos de peseta, por cada b'nea de inserción. 

PARTEjOFICIAL 

(Gaceta del día 11 de Julio.) 

ÍRESMESCIA DEL CONSEJO ItE MINISTROS. 

SS. M M . el R e y D. Alfonso y l a 
Reina Dona María Crist ina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en el Real Si t io de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

De i f íua lbenef lc iod i s f ru tanS .H.A. 
l a Serma. Sra . Princesa de As tú r i a s , 
y S S . A A . R R . las infantas D o ñ a 
Mar ía Isabel, DoSa María de l a Paz 
y Doña Mar ía Eu la l i a . 

G O B I E R N O D E PHOVINOIA. 

SI Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, con )ecTi<i 3 del actual me 
dice lo siguiente: 

«El S r . Minis tro de Gracia y Jus
ticia dice con esta fecha al de H a 
cienda lo que sigue: 

«Resuel ta de acuerdo con V . E . 
por Real orden de 12 de Febrero do 
1880, publicada en la Gaceta, do 21 
del mismo mes, la entrega do las ac
ciones del Banco de E s p a ñ a in sc r i 
tas ¡1 nombro de la Admin i s t rac ión 
do Bienes Nacionales de la p rov in 
cia do Madrid, y depositadas en la 
Tesorería Central , á las personas ó 
corporaciones de que procedan, pre
via jus t i f icación do los estremos que 
se expresaban en la citada Real or
den y convocatoria do l a misma fe
cha; reclamadas á consecuencia de 
és ta por el R. Obispo do León 14 de 
las comprendidas entro aquellas co
mo procedentes del suprimido C o n 
vento deSantaMoria l aRea l de T r i a -
nos, en el que se hallaba estableci
da la fundación do los exce len t í s i 
mos Sres. D . Bernardo de Rojas y 

Sandoval y D.* Francisca Enr iquez . 
su esposa, Marqueses de Denia; y 
resultando del expediento instruido 
con motivo de esta rec lamación 
justificada l a propiedad de las ac 
ciones de que se trata y el destino 
de las mismas y sus dividendos cua l 
es el levantamiento de las cargas 
impuestas por los fundadores; re
sultando asimismo acreditada l a 
personalidad del reclamante, por 
cuanto en conformidad á lo dispues
to en l a Real orden de 18 de Se t iem
bre de 1860, los Prelados son los P a 
tronos de las fundaciones que esta
ban confiadas á comunidades supr i 
midas cuando aque'-las t e n í a n por 
objeto el cumplimiento de cargas 
espirituales; y resultando por ú l t i 
mo, que las dichas acciones no re
presentan crédi to alguno do los 
comprendidos en l a orden del G o 
bierno provisional do 28 de Enero 
do 1809, ni so hallan estos valores 
por su ca r ác t e r entro los que so de
terminan en las disposiciones sobre 
desamor t i zac ión c iv i l y eclesiást ica; 
S. M . el R e y (q. D. g.) de acuerdo 
con el d i c t ámen de l a Secc ión do 
Estado y Gracia y Just ic ia y de H a 
cienda del Consejo do Estado, ha te
nido á bieu resolver que las 14 ac
ciones del Banco do E s p a ñ a recla
madas por el R. Obispo de León, en 
representac ión de la suprimida co
munidad de Santa María la Real de 
Tr íanos , sean entregadas con sus 
respectivos dividendos y previa l a 
correspondiente l iquidación al c i 
tado Prelado' ó quien legalmente le 
represento, como P a t r ó n encargado 
do cumplir las cargas de la funda
c ión á que se refieren.» 

De Real orden, comunicada por 
el expresado Sr . Ministro lo t ras la
do á V . S. á los efectos consiguien

tes y á fin de que se s i rva publicar
l a en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro

vinc ia .» 

Lo que en cumplmieiilo de ¿o preve
nido en la precedente Jlcitl disposición 
se inserta en este periódico ojicialpara 
conocimiento del público. 

León 8 de M i ó de 1882. 
El OoLsrnador. 

J o a q u í n de l ' o s a d n . 

(Gaceta del día l . " de Julio.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

ESenl o r d e n . 

Excmo. Sr . : E l art. 3." de l a iey 
do 31 de Diciembre de 1881 creando 
un impuesto en equivalencia de los 
que ex i s t í an sobre el consumo de la 
sal, que fueron suprimidos por la 
misma, y el art. 5.° del reglamento 
de igual fecha disponen terminante
mente que los contribuyentes á 
quienes se seíialen cuotas por el 
concepto do territorial, industrial é 
inquil inato, sat isfarán solamente la 
m á s alta que les corresponda por 
cualquiera de los tres couceptos en 
cada provincia . 

Por e l art. 9.° del reglamento se 
previene que las Admiiús t rac iouos 
do Propiedades ó Impuestos en las 
capitales de provincia, las do par t i 
do donde ex i s t í an , y los A y u n t a 
mientos en las demás poblaciones, 
formen tres padrones, uno por cada 
concepto, que remit i rán los A y u n -
tamieutos y Administraciones de 
partido á la de Propiedades é I m 
puestos, luego quo hayan estado 
expuestos al público, a c o m p a ñ a n d o 
d los mismos las reclamaciones que 
se hayan presentado, á fin do que 
estas seau resueltas, los padrones se 
aprueben, y las Administraciones, 
acumulando las cuotas quo por c a 
lla concepto correspondan al cont r i 
buyente en la provincia, puedan ha
cer la comprobac ión del importo de 

las cuotas y s e ñ a l a r e l m á s elevado 
que es por el ú n i c o que debe con
tr ibuir . 

Y a por la identidad de nombres, 
y a por no haber formulado las 
reclamaciones los interesados, y a , 
en fin, por la rapidez con que han 
tenido que hacerse las operaciones 
preliminares á la cobranza para el 
actual semestre, han impedido que 
la a c u m u l a c i ó n y la c o m p a r a c i ó n 
se hagan en todas partes con la 
exacti tud necesaria. 

Esto ha dado lugar á que muchos 
contribuyentes figuren en los tres 
conceptos, cuando no deben pagar 
sino por uno, y si bieu eu la mayo
ría do los casos los recaudadores so 
lian limitado á cobrar por el concep
to por quo tuviese quo pagar mayor 
cautidiid en la provincia el cont r ibu
yente y cuando y a tenian satisfecho 
por tm concepto por el que debía 
pagar inénos cantidad, han admi t i 
do eu pago de la cuota m á s elevada 
el importo del recibo satisfecho, se 
lian formulado algunas quejas do 
uo haber sido admitidos. 

A fin do evitar perjuicios y mo
lestias ú los contribuyentes, fac i l i 
tar l a r ecaudac ión del impuesto y 
simplificar su contabilidaad, S. M . 
el R e y (Q. D . G.) , á quien he dado 
cueuta do esto asunto, so ha servido 
resolver: 

1. ° Que se recuerde á las Admi
nistraciones de Propiedades ¿ Im
puestos el cumplimiento dé lo preve
nido en los a r t ícu los 8." y siguientes 
del reglamento de 31 de Diciembre 
para que á cada contribuyente no 
se le exija sino el importe de l i m 
puesto por el concepto m á s elevado. 

2. " Quo las Administraciones de ' 
Propiedades é Impuestos encarguen 
á la recaudación por lo que hace 
relación al semestre actual , procu
ren siempre uni r los recibos de un 
mismo contr ibuyente para exig i r 
solamente el mayor . 



3.* Que & los contribuyentes 
que hubiesen satisfecho e l impuesto 
por u n concepto, y de spués se viese 
que debia satisfacerle por otro, por 
ser mayor l a cantidad que por él de
ba pagar, se admita en pago el i m 
porte del recibo que obra en su po
der y devo lve rá , abonando solamen
te l a diferencia. 

Y 4." Que las reclamaciones que 
se formulen sean resueltas i l a 
brevedad mayor posible. 

De Bea l ó r d e n lo comunico á V . E . 
para su inmediato cumplimiento, 
debiendo encargar á las A d m i n i s 
traciones de Propiedades é Impues
tos den la mayor publicidad pos i 
ble i esta resolución. Dios guarde á 
V . E . muchos a ü o s . Madr id 28 de 
Junio de 1882.—Camacho.—Sr. D i 
rector general de Impuestos. 

(Gaceta del din 5 de Julio.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

REÁXi ÓRDEN. 

l imo . S r . : E l art. 3.° del K e a l de
creto de 15 del ac tua l dispone que 
este Minister io dicte las disposicio
nes necesarias para que tenga lagar 
en las cajas especiales de pr imera 
euseOanza el ingreso de las sumas 
con que se ha de atender ál pago de 
las obligaciones de aquel ramo cor
respondientes A los Ayuntamientos 
que en l a actualidad no hacen uso 
de los recargos sobre las contr ibu
ciones directas, y a ñ a d e que en el 
í n t e r i n q u e d a r á n obligados estos 
Ayuntamientos á verificar por sí 
mismos el expresado ingreso, c u i 
dando de su real ización los Gober
nadores de provincia , que podrán 
emplear los medios de apremio que 
la legis lac ión vigente autoriza res
pecto al cobro de las contribuciones 
expresadas. 

Y como estos preceptos son acaso 
los ún i cos del mencionado Real 
decreto que pueden ofrecer a lguna 
dificultad en la p rác t i ca , es nece
sario proceder á su cumplimiento 
con el m á s vivo empeño y m á s per
severante celo. A s i confia este M i 
nisterio que han de obrar todos los 
Gobernadores de provincias, i cuya 
in te l igente , eficaz y constante ac
ción correspondo secundar los de
seos do S. M . en este punto, te
niendo muy presente que el fin m á s 
pr incipal á que se d i r ige el expre
sado Real decreto es obtener que el 
pago de las obligaciones de l a p r i 
mera e n s e ñ a n z a se halle exento de 
las cont ingencias que por una ú 
otra causa han hecho hasta ahora 
depender este servicio m á s bien de 
l a voluntad de las Autoridades m u 
nicipales, que de l a estabilidad pro
p ia de una perfecta o rgan izac ión 
administrat iva. 

De esperar es, por otra parte, que 

los Ayuntamientos que cumpliendo 
dignamente sus deberes han c o n 
siderado siempre como uno de los 
m á s preferentes el sostenimiento de 
l a primera e n s e ñ a n z a , no n e g a r á n 
su concurso á las medidas que ahora 
se adopten con el propósi to de que 
se realice sin riesgo lo que ellos 
mismos hicieron con notoria espon
taneidad. As í , pues, las M u n i c i p a l i 
dades que no necesitan hacer uso de 
los recargos y a mencionados, por 
contar con medios suficientes para 
saldar s in défici t sns presupuestos, 
s e c u n d a r á n sin esfuerzo alguno los 
deseos que han animado a l Gobierno 
a l consignar los preceptos indicados 
en el art. 3.° del referido Real de
creto. 

E n su consecuencia, conviene que 
los Gobernadores d é las provincias 
apliquen el repetido ar t ícu lo en el 
sentido de obtener que se destinen 
a l pago de l a primera e n s e ñ a n z a 
fondos que, sobre ser de recauda
c ión segura, puedan ingresar d i 
rectamente en las Cajas especiales 
que han de establecerse, y en el í n 
terin en las Depos i ta r ías de foudos 
provinciale?, sin necesidad de que 
los Ayuntamientos • lo hagan por s í 
mismos. Convendrá , por lo tanto, 
destinar á dicho servicio los intere
ses de las inscripciones de la Deuda 
que aquellos posean, y s i no los 
tuvieron, que se aplique la parte 
necesaria del producto de la c o n 
t r ibuc ión do consumos cuando su 
recaudac ión se haga por admin is 
t r ac ión á cargo de la Hacienda, ó 
por arrendamiento, procurando se 
remesen los fondos sin que ingresen 
en las Deposi tar ías municipales. 

Finalmente, si hubiere prec i s ión 
de acudir á otros ingresos, d e b e r á n 
adoptarse las debidas precauciones 
pava evitar irregularidades, atraso 
ó demora en el ingreso de los fon
dos. 

Teniendo, pues, en cuenta las a n 
teriores consideraciones, S. M . el 
R e y se ha servido disponer lo s i 
guiente: 

1." Los Gobernadores de las pro
vinc ias e x a m i n a r á n los presupues
tos municipales de los A y u n t a m i e n 
tos que no hagan uso de los recar
gos sobre las contribuciones d i rec
tas, y enterados de los recursos 
incluidos en los de ingresos, encar
ga rán con toda eficacia á dichas 
Corporaciones que celebrando, & 
la mayor brevedad, sesión convo
cada al efecto, acuerden c u á l de los 
ingresos ha de destinarse a l pago 
de las atenciones de l a primera e n 
s e ñ a n z a , y en que forma se ha de 
consignar en las Cajas especiales, y 
por ahora en las Deposi tar ías de los 
fondos provinciales. 

2." S i los Ayuntamientos no 
hicieren esta des ignac ión en e l 
plazo que a l efecto se les s e ñ a l a r á , 
ó los designados fueran de notoria 
inseguridad, los Gobernadores e m 
p lea rán todos los medios que c o n 
curren en su autoridad, asi por v i r 
tud de l a ley Munic ipa l v igen te , 
como por las disposiciones emana
das de este Ministerio, acordando, 
s i fuere preciso, que un Delegado 
especial examine l a s i tuac ión eco
nómica y contabilidad municipales, 
para adoptar las determinaciones 
que conduzcan m á s eficazmente a l 
cumplimiento del repetido Real de
creto. 

3. ° E n los casos en que por no 
ser posible el ingreso directo en las 
Cajas de provincia q u e d a r á á cargo 
de los Ayuntamientos l levarlo á' 
efecto, los Gobernadores, s i aquellos 
se retrasaren en en este servicio, 
acordarán la r e t enc ión de cuales
quiera fondos ó valores que el E s 
tado deba tatisfacer á dichos A y u n 
tamientos, dirigiendo a l efecto la 
comunicac ión oportuna al Delegado 
de Hacienda. S i por este medio no 
se obtuviere resultado, el Goberna
dor acordará el nombramiento de 
Delegados especiales que, no sólo 
p rac t i ca rán el exdmen que previene 
l a disposición anterior, sino que i n 
t e r v e n d r á n asimismo los fondos m u 
nicipales, prohibiendo que se satis
faga a tenc ión a lguna del personal 
í n t e r i n no se justifique el ingreso 
del importe de ios de l a pr imera 
e n s e ñ a n z a . 

4. ° Antes de terminar el primer 
trimestre del p róx imo a ñ o eco
nómico , los Jefes de las Secciones 
de Fomento da rán noticia á la Direc
ción general de In s t rucc ión púb l i ca 
del resultado que so haya obtenido 
en el cumplimiento de las preven
ciones 1 y 2.° que anteceden. 

5. ° Los mismos Jefes d a r á n c u e n 
ta á los Gobernadores de todo cuan
to ocurra sobre este punto á fin de 
que estos dicten la d e t e r m i n a c i ó n 
que corresponda; en l a in te l igencia 
de que esto Ministerio c a s t i g a r á 
severamente cualquiera omis ión ó 
negligencia por parte de los m e n 
cionados Jefes de las Secciones do 
Fomento. 

De Real órden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y consiguientes 
efectos. Dios guarde á V . I . muchos 
a ñ o s . Madrid 20 de Junio de 1882.— 
Albareda.—Sr. Director general de 
Ins t rucc ión púb l i ca . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEIACION DE HACIENDA 
S B L A 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
* isa i — 

E l Exorno. Sr . Minis t ro de H a -

cieñda>c8n fecha 21 de Mayo ú l t i m o 
Cppauineó a l Sr . Director general 
de l a Deuda públ ica , l a Real ó rden 
s iguiente: 

« E x c m o . Sr . : V i s t a l a consulta 
elevada por V . E . relat iva á l a for
ma en que han de satisfacerse los 
crédi tos abonables en Deuda amor-
tizable a l 2 por 100 interior y en 
Deudas del personal y material del 
Tesoro por la l eg i s l ac ión v igente 
al dictarse l a l ey de convers ión de 9 
de Diciembre de 1881: 

Considerando que llamados á ser 
convertidos por hi citada ley , tanto 
los valores en c i rcu lac ión ccimo los 
pendientes de emis ión objeto de l a 
consulta, no cabe hacer d i s t inc ión 
entre los tenedores de los unos y los 
acreedores á los otros. 

Considerando que si bien respecto 
á Jas Deudas en c i rcu lac ión l a con 
veniencia de facilitar la convers ión 
aconsejó y obl igó á seña la r u n t é r 
mino para que los acreedores m a 
nifestasen sus deseos, no podrá se
ña lárse les á los de Deuda aun no 
emitida por l a dificultad de fijar u n 
plazo c o m ú n t r a t á n d o s e de c réd i tos 
cuyo reconocimiento y l iqu idac ión 
hab ía de ejecutarse en fechas d is 
tintas ú medida que fueran u l t i 
m á n d o s e los expedientes respecti
vos: 

Considerando que la ley de 9 de , 
Diciembre de 1881 autoriza la con 
vers ión da la Deuda ant igua , en 
Deuda del 4 por 100 al tipo de 85, 
valorada en la cantidad que la mis
ma ley le fija, y quo no pueden ser 
desposeídos de este derecho los 
acreedores por tener que aguardar 
á la resolución de sus expedientes 
n i aun t r a t á n d o s e de los que.debie
ran percibir Deuda del personal: 

Y considerando que en l a Secc ión 
tercera del presupuesto de obl iga
ciones generales del Estado e s t á 
prevista la que pueda contraerse 
por efecto de la facultad otorgada á 
los tenedores de la Deuda del per
sonal de continuar en la posesión de 
estos valores: 

S. M . el R e y (Q. D . G.) , de con 
formidad con lo informado por l a 
In t e rvenc ión general de l a A d m i 
n i s t rac ión del Estado, se ha servido 
resolver: 

1 ° Que á medida que recaiga 
acuerdo en los expedientes pendien
tes en • esa Dirección general, se 
comunique á los interesados, s e ñ a 
lándoles el t é r m i n o de tres d ías para 
que manifiesten s i optan por l a con
vers ión ó por el reembolso cuando 
se trate de c réd i tos abonables en 
Deuda del 2 por 100 interior ó del 
material del Tesoro, ó por la con
vers ión ó subasta cuando se refie
ran á Deuda del personal, entre
gando en el primer caso ese centro 
directivo los t í t u l o s de la Deuda 
amortizable del 4 por 100 que cor 
responda, con presencia de las opor
tunas liquidaciones que se han de 



practicar on dichos expedientes, 
abonándoles en metá l ico las frac
ciones ó residuos que no compon
gan el -valor de un t í t u l o de 500 
pesetas, m i s lus intereses que tuvie
sen devengados dichas Deudas con 
vertibles hasta fin de Diciembre 
l i l t imo. 

2. ° Que no hay necesidad para 
realizar dicha operación, previas las 
expresadas liquidaciones de hacer 
l a emisión de las Deudas antiguas 
llamadas á convertir , excepto, con 
respecto á l a del personal, cuando 
prefieran recojorla lus interesados 
para acudir á las subastas. 

3. " Que los reembolsos & m e t á 
l ico se efectúen por l a Tesorer ía de 
l a Deuda, como movimientos de 
fondos-remesas á l a central , r e m i 
tiendo ¿ esta ú l t ima los t i t ú lo s equ i 
valentes que deben pasar á ser p ro 
piedad del Tesoro. 

4 ° Que por esa Dirección gene
ra l , y á fin de que lo anteriormente 
ordenado pueda tener lugar , se 
practique una l iquidación de l a c i 
fra á que asciendan los c réd i tos pen
dientes de l iquidación abonables en 
las Deudas antiguas del 2 por 100 
interior y dél personal y material 
del Tesoro á fin do recoger del B a n 
co de E s p a ñ a el n ú m e r o de t í t u l o s 
de la Dodda del 4 por 100 amor t iza-
ble, que en v i r tud de l a l ey de 9 de 
Diciembre ú l t imo debe expedirse 
para satisfacer dichos c r é d i t o s . 

Y 5.° -Que por lá Con tadur í a g e 
neral db lá Deuda se lleve una cuen
ta especial de estos valores; de l a 
aplifcacion quo se les dé ; de los que 
resulten amortizados en los sorteos, 
y por consiguiente de las can t ida
des que haya quo realizar del Banco 
de l i spaüa por esto concepto, y por 
ú l t imo , el resultado en definitiva 
que ofrezca en su dia como bene
ficio ó quebranto para elTesoro, que 
hab rá de llevarse á figurar en las 
cuentas generales como valores ó 
gastos del presupuesto del Estado. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su cumplimiento y d e m á s efectos. 
Dios guiirde á V . E . muchos afios. 
Madr id 21 de Mayo de 1882.—Ca-
macho.—Sr. Director general de l a 
Deuda públ ica.» 

Lo quo de orden del E x c e l e n t í s i 
mo Sr. Director de la Deuda se p u 
bl ica on el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia con el objeto de que los 
interesados en las carpetas do v a 
lores presentados ú conve r s ión en 
Deuda amortizable al 2 por 100 i n 
terior, tengan conocimiento de olla 
y puedan, en su consecuencia, mn-
míestar por cscrilo, en- témiino de ter
cero dio, á esta De legac ión , si optan 
por el reembolso de aquellos en me
tá l ico , ó por recibir los t í t u lo s de la 
nueva Deuda del 4 por 100 amor t i 
zable que les correspondan con ar
reglo ¡l la l ey de 9 de Diciembre de 
1881, en l a inteligencia de que á. 

falta de mani fes tac ión expresa, se 
e n t e n d e r á que los interesados pre
fieren esta clase de valores y así 
e fec tuará e l pago l a Direcc ión g e 
neral , abonando ú n i c a m e n t e en me
tá l ico las fracciones que no l leguen, 
á componer el importe de un t í t u l o . 

E n lo.sucesivo, cumpliendo esta 
Delegación con lo dispuesto en la 
precitada orden, no a d m i t i r á car
peta alguna de'valores convertibles 
en Deuda del 2 por 100 con arreglo 
á l a s disposiciones anteriores á la 
ley de 9 de Diciembre, s in que los 
presentadores hagan constar expre
samente en las mismas carpetas s i 
optan por el cobro en metá l i co ó en 
t í tu los del 4 por 100. S in embargo, 
l a presentación ' de los valores que 
quedan expresados, c o n t i n u a r á ha 
c iéndose en los mismos impresos ó 
carpetas que hasta ahora. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

León I I de Jul io de 1882.—El De
legado do Hacienda, José Palacios. 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas en 23 de Junio ú l t imo, 
comunica á esta De legac ión l a c i r 
cular siguiente: 

«Con esta fecha se dice al Dele
gado de Hacienda en la provincia 
de Cádiz, lo que sigue: 

«El Juez municipal de Sanhicar 
de Barrameda ha recurrido á esta 
Dirección general consultando si 
pueden ser reintegrados con timbre 
de 75 cén t imos , las papeletas de so
l ic i tud á ju ic io verbal; si en los j u i 
cios de desahucio ha de atenderse 
para el uso del papel timbrado a l 
importe de la renta anual, ó se ha 
de considerar como negocio de 
c u a n t í a inestimable ó que no pueda 
determinarse por reglas fijas; y por 
ú l t imo , si las copias que han de 
acbmpaiiar á las papeletas de c i t a 
ción á ju i c ío verbal, se han de se
g u i r extendiendo en papel c o m ú n 
ó en el de 75 c é n t i m o s , como las 
mismas papeletas; E n su vista, y 
Considerando que si bien el art iculo 
51 de la l ey permite el reintegro 
con timbre móvi l de 10 c é n t i m o s 
en las papeletas en que se intenten 
actos de conci l iac ión , no por ello 
debe hacerse extensivo el precepto 
á los juicios verbales, en los que se 
han de tener en cuenta lo preveni
do en el a r t í cu lo 36 de l a misma 
ley:—Considerando que en toda l e 
gis lac ión fiscal l a i n t e r p r e t a c i ó n no 
debe ser extensiva, antes bien con
viene res t r ing i r los preceptos para 
evitar abusos como podr ía suceder 
si se autorizase, en el caso de l a 
consulta, que pudieran presentarse 
en papel c o m ú n las solicitudes & 
ju ic io verbal con solo l a ob l igac ión 

del reintegro, pues h a b r í a ocasiones 
en que és t e no tuviera efecto:— 
Considerando que no es posible con
fundir l a naturaleza del ju ic io de 
desahucio con l a de los verbales, 
por e l solo hecho de que l a ley h a 
ya asimilado su t r ami t ac ión en be
neficio de los interesados y por l a 
índole del mismo juicio:—Conside
rando que con arreglo á esta doc
tr ina no puede entenderse que el 
papel que se ha de emplear en los 
juicios do desahucio, ha do regular
se por el tipo fijo que seña la e l a r t i 
culo 42, sino que debe t a m b i é n 
apreciarse e l 36 de l a citada ley , 
que determina e l empleo del tipo 
proporcional s e g ú n l a c u a n t í a del 
j u i c io , que h a b r á de regularse, ó 
por e l importe del déb i t o , ó por l a 
e x t e n s i ó n del contrato, ó fijando en 
ú l t imo t é r m i n o l a entidad de l a c o 
sa l i t igiosa, con arreglo al a r t í cu lo 
39 de l a L e y del Timbre; y C o n s i 
derando que las copias adjuntas á 
las papeletas de solici tud á j u i c i o 
verbal son u n complemento de es
tas y no un documento que deba 
agregarse á los autos, por lo cua l 
deben seguir ex tend iéndose en pa 
pel c o m ú n ; esta Dirección general, 
de conformidad con el d i c t á m e n 
emitido por l a de lo Contencioso 
del Estado, ha acordado declarar: 
] .° Que no es potestativo en los de-, 
mandantes extender las papeletas 
solicitando ju i c io verbal, eu papel 
de la clase 12 ó presentarlas en pa 
pel c o m ú n , r e i n t e g r á n d o s e su i m 
porte, sino quo han de presentarse 
precisamente en el papel que cor 
responde. 2." Que en los juicios de 
desahucio deberá emplearse el t i m 
bre proporcional á l a c u a n t í a de la 
deuda ó á la cantidad que represen
to el contrato, s e g ú n que el motivo 
del j u i c io , sea l a falta de pago ó el 
haber dejado de cumplirse a lguna 
de sus condiciones do otra na tura
leza, y on ú l t i m o t é r m i n o á l a que 
so fije, s e g ú n se previene en el ar
ticulo 39 de l a precitada ley: y 3." 
Que deben continuarse extendiendo 
en papel c o m ú n las copias de pa
peletas de sol ic i tud a ju ic io verbal, 
porque no son documentos que ten
gan que agregarse á los autos, sino 
un complemento de la demanda.— 
Lo dice á V . S. esta Dirección g e 
neral para su conocimiento y para 
que lo pongan en el del referido 
Juez municipal .* 

Lo que traslado á V . S. para los 
efectos cor respondien tes .» 

Lo que se inserta en e l BOLETÍN 
OFICIAL para que recibiendo la debi 
da publicidad, l legue á conocimien
to de aquellos á quienes correspon
da su puntual observancia y c u m 
plimiento. 

León 7 de Ju l io 1882.—El Dele
gado de Hacienda, José Palacios. 

ADMINISTRACION 

D E CONTRIBUCIONES Y R E N T A S 

d e l a p r o v i n c i a d e L e ó n . 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l . — T a r i f e 5.a do ' 
P a t e n t e s . 

A l formarse las matriculas de l a 
Con t r ibuc ión Industrial para el ac
tual a ñ o económico dejaron de . 
comprenderse en ellas, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
t iculo 99 del Reglamento de 31 de 
Diciembre l i l t imo, todos los Indus
triales que venian Sgurando en l a 
Tarifa de Patentes, los cuales, se
g ú n previene el mismo a r t í c u l o y á 
v i r t ud de l a obl igac ión que les i m 
pone el anterior, han de ser i n c l u i 
dos por medio de las correspondien
tes adiciones. 

Comenzado ya dicho a ñ o e c o n ó 
mico y á fin do que la expresada 
inc lus ión tenga pronto y cumplido 
efecto, esta Admin i s t r ac ión encar
g a m u y especialmente ú los s e ñ o 
res Alcaldes de todos los A y u n t a 
mientos de l a provincia : 

Pr imero. Que no permitan eí 
ejercicio de n inguna industr ia de 
las comprendidas on l a citada T a r i 
fa 5." tanto do la 1." como de l a 2." 
división, sin que las personas que 
y a l a es tén ejerciendo cumplan lo 
dispuesto on los párrafos l . " y 2.° 
del art. 98 del citado Reglamento 
durante los dias que median hasta 
el 15 del corriente mes, y lo deter
minado en el párrafo 3." aquellos 
que principien á ejercerla en c u a l 
quiera otra fecha posterior; de
biendo dichas Autoridades disponer 
que se ins t ruyan on su caso, los 
oportunos expedientes de defrauda
ción, y teniendo a d e m á s presente l a 
prescr ipc ión contenida en el a r t í c u 
lo 100. 

Segundo . Que se formen y re
mi tan á esta dependencia por los 
expresados Alcaldes precisamente 
antes del 24 del corriente mes, re
laciones por duplicado en que cons
ten por orden de clases do la men
cionada tarifa todos los industriales 
que se hayan presentado hasta el 
d ia 20 manifestando la indus t r ia 
que ejercen, ó se propoaon ejercer, 
cuyas relaciones con t end rán todos 
los det " - i precisos, y se a j u s t a r á n 
en su re .ccion al mismo modelo 
ó formulario de l a m a t r í c u l a . 

León 7 do Jul io de 1882.—El A d 
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Victor iano Posada. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
CastilfáW. 

Por renuncia del qne l a ob ten ía 
se baila vacante l a Secretaria de 
este Ayuntamiento con l a dotación 
anual de 414 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de- los fondos 
municipales, con l a obl igación del 
que l a obtenga, de prestar todos los 
servicios prevenidos en los a r t í c u 
los del 125 a l 131 de la ley m u n i c i 
pal de 2 de Octubre de 1877. Los 
aspirantes á ella, p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta Alcaldía , acom
p a ñ a d a s de los documentos que j u s 
tifiquen su aptitud y buena conduc
ta para el desempeño da ella, en el 
t é rmino dé quince d ías , á contar 
desde l a fecha de la inse rc ión de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

l a provincia , trascurrido dicl io t é r 
mino se p rovee rá en e l aspirante 
qtio r e ú n a mejores condiciones, 
siempre que ofrezca l a suficiente 
confianza á l a co rporac ión . 

Castilfalé 8 de Ju l io de 1882.—El 
Alcalde , Cesá reo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 

- Por el presente se c i t a y l lama á 
todos los que se crean con derecho 
á interponer alguna r ec l amac ión 
contra las cuentas municipales de 
esta v i l l a , correspondientes a l ejer
cic io económico de 1865 á 66, á fin 
de que las deduzcan ante e l A y u n 
tamiento dentrodel t é v m i n o d e q u i n -
ce dias contados desde la publ ica 
ción del presente edicto en e l B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia , en la 

intel igencia de qne pasado dicho 
t é r m i n o les pa r a r á todo perjuicio. 

Sahagun 5 de Jul io de 1 8 8 2 — E l 
Alcalde, Estanislao R u i z . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión Territorial para el a ñ o 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan, hallarse ex 
puesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en l a aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la in te l igencia de que trascu
rrido dicho plazo no s e r á n oídas . 

Borrenes 
Cabreros del Río 
Folgoso de la R ive ra 
L a Bañeza v 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
San Mil lan do los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Turcia 
Zotes 

Terminado e l padrón de los con
tribuyentes de los Ayuntamientos 
que a l final se designa, que e s t á n 
sujetos a l pago del impuestó ' del' 
2!40 por 100 sobre l a riqueza l i q u i 
da, se ha l la e x p u e s t o " á l público en' 
l a respectivas Sec re t a r í a s por t é r 
mino de diéZ dias, s e g ú n previene é l 
Reglamento, por s i alguno tiene que' 
reclamar contra é l , pues pasados 
queseanno s e r á n oidbs: •• ' • ' ' 

Folgoso de la Rivera 
; Rabanal del Camino 

Riego de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
L a Vec i l l a 
Vil lares de O r t i g o 

J U Z G A D O S . 

D . Francisco Garc ía Mar t in , Juez 
de primera instancia de es tá v i l l a 
y su partido. 
P ó r l a presente cito, llamo y e m 

plazo á D . Cár los Mallo Fernandez, 
ex-capataz de cul t ivos de lá 6.* Co
marca en esta provincia, casado, de 
31 años de edad, capataz del ferro
carr i l de Gal ic ia , su ú l t i m a residen
cia el Barco de Valdeorras y en l a 
actualidad de ignorado paradero, 
para q u é dentro del plazo de ocho 
dias se persone en este Juzgado de 
primera instancia de Murías do P a 
redes, á rendir l a oportuna declara
c ión indagatoria en l a causa que se 
le sigue por a l t e rac ión de u n docu
mento púb l ico , apercibido que de 
no hacerlo se le dec la ra rá rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Dada en Murías de Paredes y J u 
nio 20 de 1882.—Francisco Garc ía . 
— P . M . de S. S r í a . , M a g í n Fer 
nandez. 

Por la presente ci to, llamo y em
plazo á Vicente Garc ía Serrano, 
soltero, de 22 a ñ o s de edad, natural 
de Perreras, partido jud ic ia l de A s -
torga, provincia de León , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el plazo de ocho dias á contar 
desde l a inserc ión de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, 

se presente en este Juzgado de p r i 
mera instancia de Murías de Pare
des, á fin de rendir l a oportuna de
claración indagatoria en l a causa 
que se le s igue por el delito de falso 
testimonio, apercibido que de no 
verificarlo se le dec la ra rá rebelde 
y le pa r a r á el perjuicio cons i 
guiente. 

Dada en Murías de Paredes Jun io 
20 do 1882.—Francisco Garc í a .— 
P . M . de S. S r í a , Mag ín Fernandez. 

t é r m i n o de ocho dias á contar des
de l a inserción de esta en el BOLETÍN 
'¡OFICIAL de l a provincia , comparezca 
¡en e s t é Juzgado de primera ins tan-
¡cia de Murías de Paredes, á prestar 
l a oportuna dec larac ión de inquir i r 
¡Mí l á causa que s é lé s ig i lé por el 
delito dé estafa, apercibido -1 quei de 
fio hacerlo ee le dec la ra rá rebelde y 
le p a f a r á el perjuicio consiguiente. 
' Dada en Murías de Paredes y J u 
nio 18 de 1882.—Francisco Garc ía . 
— P . M . de S. Sr ía , M a g i n F e r 
nández . . '•' : 

Por la presenté c i to , Hamo y e m 
plazo á Juan Antonio Gómez López , 
natural de Susañe , de 21 años de 
edad, tendero ambulante y de i gno 
rado paradero, para que dentro del 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Intendente mil i tar del Distri to 
dé Castil la l a Vie ja . 

Hace saber: Que debiendo contra
tarse á precios fijos el suministro 
de pan y pienso • para las tropas y 
caballos del E jé rc i to y Guardia c i v i l 
estantes y t r a n s e ú n t e s en las plazas, 
de A v i l a , Béjar, Ciudad-Rodr igo , 
León , Oviedo, Falencia, Salamanca 
y Zamora, por- el t é r m i n o de un a ñ o , 
á contar desde 1." de Octubre del 
a ñ o actual á fin de Setiembre del s i 
guiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hal lará de m a n i 
fiesto en esta Intendencia y en las 
Comisar ías de Guerra de dichos 
puntos, se convoca á una públ ica y 
s imu l t ánea l ic i tac ión que t e n d r á l u 
gar en ambas dependencias el día 
doce de Agosto del a ñ o actual á las 
doce de su m a ñ a n a con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento de con
trataciones de 18 de Junio de 1881 
y ó rdenes vigentes, mediante pro
posiciones en pliego cerrado, arre
gladas al modelo que á con t inuac ión 
se espresa; en el concepto de que 
las ofertas han de estenderse en el 
papel sellado correspondiente, pre
sentando con ellas la cédula perso
nal ; pudiendo presentar proposicio
nes para encargarse del suministro 
de una-ó mas plazas del Distri to, pe
ro con separac ión por cada una de 
las que aqué l comprende. E l precio 
l ími t e para esta subasta se fijará 
con cinco dias de an t ic ipac ión al en 
que se efec túe , y e s t a r á t a m b i é n do 
manifiesto en los mismos puntos 
donde se halla e l pliego do condi
ciones. 

Valladolíd 6 de Ju l io de 1882.— 
Juan Arenas . . 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de tal parte, 
enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 
u ú m para subastar el serv i 
cio de provisiones en las plazas de 
A v i l a , Béjar , Ciudad-Rodrigo.Leon, 
Oviedo, Patencia, Salamanca y Z a 
mora, para las tropas y caballos del 
Ejérci to y Guardia c i v i l , por el t é r 
mino de u n a ñ o ú contar desde e l 
dia 1.* de Octubre p róx imo á fin de 

Setiembre do 1883 y un mes mas s i 
conviniere á' l a Admin i s t rac ión M i - - ' 
l i tar , me comprometo á encargarme 
de dicho servicio en (tal punto}, ba
jo l a forma establecida, en el citado 
pliego ele condiciones, á los precios • 
s igmei í t e s , a compañando como g a 
ran t í a dé m i c o m p r o m i s o i e L c ó r r e s - ' 
pendiente documento de dépós i to , 
por l a cantidad marcada en el pliego 
dé cóndicióñés. . . . ' . . 

' 'Pesetu. 

Ración de pan de 70 d e c á - ' 
gramos, (tantas pesetas 
y c é n t i m o s , en le t ra . ) . . . » 

Rac ión de cebada de6'9375 
litros, i d . i d . id » 

Quin ta l mé t r i co de paja i d . 
i d . i d • » . 
(Fecha y firma dél proponente.)' 

E l Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios de esta plaza. 

'. H a c é saber: q u é no habiendo te 
nido efecto l a subasta anunciada 
para el 30 de Junio: p r ó x i m o pasado 
con objeto de adquirir 3.000 tablas 
de pino correspoj idiéntés á 1.000 t a 
blados de tres en cama, con destino 
á ' la factoría del exprésado servicio, 
s e g ú n disposición del E x c m o . Seño r 
Director general de Admin i s t r ac ión 
Mi l i ta r , lecha 21 del citado mes, se 
convoca á. nueva l ic i tación que h á 
de celebrarse con tal objeto en e s t á 
Comisaria constituida en el refe- -
r idó establecimiento, casa t i tulada 
del Sol n ú m . 5 de la calle de Cade
nas de S. Gregorio, á las doce dé l a 
m a ñ a n a del 10 de Agosto p r ó x i m o , . 
con arreglo al pliego de condiciones 

?_ tipo que se halla de manifiesto en 
á mencionada oficina, desde este 

dia; advirtiendo que el precio l imi te 
ha sido aumentado en 27 c é n t i m o s 
de peseta por tablado siendo por lo 
tanto e l que hoy se fijáde 4 pesetas 
95 cén t imos cana tnblado, ó sea una 
peseta 65 c é n t i m o s por tabla; á c o n 
t i n u a c i ó n el modelo de la propo
sición para.conocimiento de los que 
deseen in t e re sa r sé en el remate. 

Va l l ado l idS de Julio de 1882.— 
Antonio Sivelo Arie lo . 

D . F . . de T . . , vecino do y 
domiciliado e n . . . . . enterado del 
anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones para contratar 5.000 
tablas correspondientes á 1.000 t a 
blados de tres en cama, con destino 
al servicio de la factoría de uten
silios de Valladolíd se compromete 
k entregarlas a l precio de pese
tas cada una . Y para que sea vál ida-
esta proposic ión a c o m p a ñ o el docu
mento justificativo del depós i to 
de hecho en la Caja sucursal 
do esta ciudad segfun lo prevenido 
en l a condic ión quinta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

ANUNCIOS P A I i T l O U L A R E S . 

A los que padecen de los ojos. 
¡ E l dia 28 del presente mes l l e g a r á 
á esta capital en la que permanece
rá veinte dias p r ó x i m a m e n t e el 
eminente Oculista de Madrid don 
Santiago de los Alv i tos , el cual e s 
t ab l ece rá una consulta gratui ta pa
ra los pobres. 

E l mé r i t o de tan dist inguido 
prác t ico , está ' suficientemente de
mostrado con decir que á su c l ín i 
ca , que es una de las primeras de 
E s p a ñ a , asisten todos los dias c i en 
to treinta personas enfermas de los" 
ojos. 

Imprenta d« la Diputación prorincial. 


